
8 diciémbite 1964 'B.'O. del te.—Núna, 294

11. Autoridades y Peísónal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENOAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN Oe 25 de 7U)Vtembre de 1964 por la que 8e dispon^ 
el cese del Capitán Veterinario dim Gonsalo del Pino 
Toledo en el Gobierno General de la Provinciá de Ifni.

Sino. Sr.: Por reingresar en el Cuerpo de prooedenclíi el' 
cápitto VeterlnárlQ doa Gonzalo dtí Pino Toledo, esta Pre* 
eidehda dél Ook^emo. de conío^midad con la propuesta de 
Tuestrá ilusUlsimá,, y en uso de las facultades conferidas por 
las diápoísic^ues legales vigentes, ha tenido a bien disponer su 
cesé en el Goblémo General de la Provinciá de Iftii.
• Lo Que participo a V L para su conocimiento y efectos 
procedentes.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Ms^d. 25 de noviembre de 1264.

" OABÍRB3RO
Ump. Sr/Director general de Plazas y Provincias Africanas.

ORDEN de 26 de noviembre de 1964 por la que se ^ 
pone el cese del Avadante de Oficinas Militares don 
José IMXS Castro Sánchez en el Gobierno General de 
la Provincia de Sahara.

^ Dibo. Sr.; Accediendo a la petición formulada por ei Ayun- 
daate de C^idims li^llitares don José Luis Castro Sánchez, esta 
Presidencia del Gobierno, de conformidad con la mropuesta 
loaAnulada de vuestra ^ilustrisima, y, en uso de las facultades 
conferidas por las, dlsposickmes legales vigentes, ha teoMo a 
bien disponer su cese,en el Ok)bLemo General de la Provincia 
de Sahara.

XjO que participo a V. I. para su conocimiento y efectos 
I^ocedentes.

Dk» guarde a V. *L muchos años.
Madrm. 26 de noviembre de 1264.

CARRERO '
Ihnoc Sr.. Director general de Plazas y Provincias Africanas

ORDEN de 28 de noviembre de lfi64 por ta quo se dispone 
la baja en él destino dvü que ocupa en la actuaMad^ 
el pase á la sRuqción de eEn expectativa de servidos 
dvüess del Comandante de Infantería don Francisco 
Ariza Montero,

; .BBomoa Sres.: De cpnfomddad con lo dispuesto en el articu
ló éuái^ de la Iiey áe 17 de Julio de 1256 (óBoletín Oíl<^ 
del Estado» número 172); párrafo cuarto d^ artículo séptimo 
del De^eto de 22 de julio de 1258. que desarrolla la Ley ante- 
mr («Boletín Oficial del Estado» número 162. v apartado b) de 
la Orden de esta Presidencia del Gobierno de 16 de febr^o 
de 1259 («Boletín Oficial del Estado» número 46); vista la ins^ 
taacia cursada'por el Oomandante de Infantería don Francisco 
Ariza Montoro. en la actualidad con destmo civil en el Minis- 
tefko M Bácienda—Direodán General de Impuestos Directos— 
eh Patea ^ Mallorca, en súplica de que se le conceda el pase 
a ia stímaetón de áSn expectatíva de servlcioB dvllés»; oonside' 
randó el derecho que le asiste^ y a propuesta de la Comisión 
Mazta de Servicios Civiles, he tenido a bien acceder a lo soli
citado por el dtádo Jef e, causando baja el mismo en el destino 
civil de o^erenda y alta en ta situación áe éESa ete^ctativa de 
gélidos civiles», de la que ya procedía con anterioridad a serle 
adjiMjicado el destino civil, fijando su residencia en la plaza 
de Palma de Mallorca.

Lo que comunico a W. EB. para ccmodmiienitó y efectos
Dios guarde a VT. EB. muchos años.
Madrid, 28 de no^mbre de 1264.

CARRERO
SXdiKNK. Sres. Mlnistrce...

/

ORDEN de 28 de noviembre de 1964 por la que se dis
pone el cese del Guardia segundo de la Guardia Civü 
don ifoeé Jiménez Cábaniüa en las compañías Mó- 

. viles de Instructores de la Guardia Territorial de la 
Guinea Ecuatorial,

Orno. Sr.: Accediendo a la petición formulada por el 'Guar
dia segundó de la Guardia Civil don José Jiménez Cabanilla. 
esta Presidenda del Gobierno, de conformidad con la propuesta 
de vuestra ilustriaima. y en uso de las facultades conferidas 
por las disposiciones teales vigentes, ha tenido a bien disponer 

*8u cese di las Compamas Móviles de Instructores de la Guar
dia Territorial de la Guinea Ecuatorial, con efectividad del 
5 de dideml^e próximo, día siguiente al en que cumple la li
cencia reglamentaria que le"’ fué concedida.

Lo que participo a V I. para su conocimiento y efectos pro
cedentes.

.Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid. 28 de noviembre de 1964.

CARRERO
limo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

ORDEN de 28 de ^noviembre de 1964 por la que se dis-^ 
pone la baja en el destino dvil que ocupa en la actuar 
lidad y él pase a la situadpn de sEn expectativa de 
servicios civiles» del Comandante de Infanterta don 
Gonzalo Sánchez López,

Exemos. Sres.: De conformidad con íq dispuesto en el ar
ticulo cuarto de la Lev de 17 de julio de 1956 («Boletín Oficial 
del Estado» núiiierpvÍ72), párrafo cuarto dél articulo séptimo 
del .Decreto *de 22 de julio de 1958. que desarrolla la Ley ante
rior («Boletín Oficial del Estado» numero 162), y apartado b) 
de la Orden de esta Presidencia del Gobierno de 16 de febrero 
de 1259 («Boletín Oficial del Elstado» número 46); vista la Ins
tancia cursada por el Comandante de Infantería don Gonzalo 
Sánchez López, en la actualidad con destiño civil en él Minis
terio de Hacienda —Servicios Especiales dependientes .de la Sub
secretaría— en Palma de Mallorca, en súplica de que se le' 
conceda el pase a la situación de «En expectativa de servicios 
civiles»; considerando el dere<^b que le asiste y a propuesta 
de la 0>misión Mixta de Servicios Civijes, he tenido a bien 
acceder a lo solicitado por el citado Jefe, causando baja el 
mismo en el destino civil de referéncia y alta en la situación 
de «En expectativa de servidos civiles», fijando su residencia 
en la pla^ de Palma de Mallorca.

Lo que comunico a W. EB. para conocimiento y efectos.
Dios guarde a W. EE. muchos años
Madrid, 28 de noviembre de 1264.

OARRERO
Exemos. Sres: Ministros...

ORDEN d¿ 2 de diciembre de 1964 por la que senombm 
aspircmtes a ingreso en la Agrupación Temporal MÜRtar 
para Servicios CUMes p éíanfica en primera categoría 
a los OficUües y Suboficiales del Cuerpo de la PoNciá, 
Armada que se rnencíonan.

Bxemo. Sr.: De cpnformidcui con lo preceptuado en las Ler 
yes de 15 de julio de 1952 («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 192 y 125/1963, de 28 de dldembre («Boletín Oficial ^1 
Estado» número 313) y Orden de 7 de enero del corriente afie 
(«Boletín Oficial del Estado» número 8), esta Presidenda oel 
Góblamo ha dteuesto se nombren aspirantes a' iñgreso en la 
Agrupación Temporal MlUtar para Semeios Civiles a los Ofi
ciales y Suboficialas del Oueipo de Policía Armada que á con
tinuación se relackman, lós cuales quedan clasificados para 
ocupar destinos de primera clase, según se especifica en el ar
tículo 6.® de la primera Ley^citada.

Entre tanto no ingresen en la Agrupación por haber obte
nido un destino civil libremente soUcitádo o por pasar a petí- 
dón propia a la situadón de «Reemplazo Voluntario», que es-


